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, .. Persona que le * 

o Intervinin identificación. vacionaldas MC erorontar o," 
CONZA INIGUEZ GUIDO; z POR SUS PROPIOS 091 8720673 ECUATORÍA 'ACCIONIS 

Ñ DERECHOS A” NA TA 
rt ce 

GONZALEZ GUTIERREZINGRID, POR SUS PROPIOS . 0920589248 ECUATORIA. JACCIONIS 
MARILIANA - ' DERECHOS y NA «JTA 
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UBICACIÓN 
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*” Parroquia”.-:-':       
  

    GUAYAQUIL 7 " [CARBO/CONCEPCION 
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   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

cuavaquiL ies) ECUADOR 

 



AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

  

1 o No.. eo <2.016> 

    

      
    

. CONSTITUCION. - . DE: LA' 
    

2 
CN oranía DÉCIMA SEXTA - os 

30. a COMPAÑÍA e ANONIMA: 
dE IATA E 

4. 238) DENOMINADA ELECTRICIDAD 
RA ECUADOR 

5 = _MODERNA ELECTRICFLASH :S.A. 

6 CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 -- 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, hoy día doce de Abril del.“dós - mil 

23 9 dieciséis, ante la Abogada CECILIA CALDERON JÁCOME); Notaria 
ES 

EE 10 Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil; comparecen: por: 'sus 

11 propios derechos, el “señor GUIDO BENITO :CONZA: IÑIGUEZ, 

12 quier declara ser mayor de edad, de nacionalidad :. Ecuatoriano, de 

  

13 estado civil soltero, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

z 14 y"Ía señorita INGRID. MARILIANA GONZALEZ. GUTIERREZ, 

15 quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

16 estado civil soltera, Ejecutiva, domiciliada en,esta ciudad de Guayaquil; 

17 a quiénes identifico por la exhibición que. se «me «hacen de' sus' ' 

18 respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y * 

19 resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con: 

20 amplia y entera- libertad para su otorgamiento me presentaron la'* 

21 Minuta “que son del tenor. siguiente: . MINUTA: ... “SEÑORA 

22 NOTARIA":-Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas DS 

23 asu cargo j una por la cual conste la Constitución simultánea de una 

24 Sociedad Anónima que se otorga al tenor. de. las cláusulas 

25 CLAUSULA - PRIMERA: PERSONAS. QuE yÍ%R 

  

      
      

      

) : A IIA 5 
26  Concurren a la celebración de este contrato y manif:HGAIS REN 

27 su voluntad de constituir la Sociedad Anóni 

23 ELECTRICIDAD MODERNA ELECTRICFLAS 
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AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

GUIDO BENITO CONZA IÑIGUEZ; y, la señorita INGRID 

MARILIANA.- GONZALEZ GUTIERREZ, todas por sus propios 

derechos, de nacionalidades Ecuatorianas. CLAUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que'se constituye mediante este contrato se regirá por lás 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normás del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA : ANONIMA DENOMINADA:  —ELECTRICIDAD 

MODERNA ELECTRICFLASH S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad de Guayaquil,. 

Provincia del Guayas, la Compañía que se denominará 

ELECTRICIDAD MODERNA ELECTRICFLASH 5.A.,. la misma 

qe se regirá por las Leyes del Ecuador, los preséntes Estatutos y los . 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) Tendrá por objeto 

dedicarse a la: venta al por mayor de equipos eléctricos como; motores 

eléctricos, transformadores, (incluye bombas para líquidos), cables, 

canmutadores y de otros tipos de equipo de 'instalación de uso 

industrial; venta al por mayor de equipos de iluminación; venta al por 

mayor de artículos de ferreterías y cerraduras: martillos, sierras, 

destornilladores y otras herramientas de mano, accesorios y 

dispositivos, cajas fuertes, extintores, breakers; producción de bienes, 

comercialización, almacenamiento, distribución, importación. Podrá 

¿ejercer / toda actividad industrial, comercial ' y de inversión 

¡relacionadas con su objetivo; la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las Leyes Ecuatorianas 

'pára ek ¿umplimiento de su objeto social y que tengan como finalidad 
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AB, CECILIA CALDERON JÁCOME , A 
Notaria Pública XVI del Cantón . s 

Guayaquil ' * 

    

ejercer; .:. derechos ..o...cumplirí obligaciones ** qué? Jégalmente:=:0 

convencionalmente se; deriven de:.la- existencia. y la: actividad deja 

sociédad: ¡ARTICULO TERCERO. El:plazo"por: elscual se constitúyé 

estasociedad:es de -.CINCUENTA ¿AÑOS ;: que; se“ contarándds partir 

dela fecha de:inscripción:de.esta¡escriturá enel: Registro Mercantil ¡del 

Cantón: ¡Guayaquil;' Provincia :del: Guayas: ARTICULO” CUARTO:= 

El ««domicilio;+ principal dela Compañía, *es.la ciudad. «de Guayaquil, 

Provincia: del ¿Guayas «y ipodrá. “establecer :sucursales::.0':; agenciás:i-en 

cualquier lugar. de c1lárat Repúblicai:o del :-Exterior.- «CAPTFULO 

-SEGUNDO::CAPITAL;-ACCIONES Y ACCIONISTAS: ¡ARTICULO 

QUINTO-- ¡El Capital Súscritode:lacompañía es de OCHOCIENTOS 

- DOLARES des: itEstados- ¡Unidos! de Norte: “América dividido: en 

. OCHOCIENTAS “acciónes ordinarias' y' nominativas de Un dóTár: dada 

una,;capital.: que ipódrá..ser “auméntado' por +Fesolución de “lá "junta 

general: de:accionistas:- “ARTICULO SEXTO.-" Las acciones: estarán 

numeradas; del.cero¿ceró-unofa:la: ochocieñtas:y serán firmadas «porel 

Gerente. General“. y ::Presidenterr:de” la Compañía:+ “ARTICULO 

SEPTIMO... Síviuna +acción'.o»:certificado “provisional --se- extraviare; 

deteriorare o:destruyere,: la 'compañía-¡podrá“'anulaF “el 'Hitulo;previd 

publicación: efectuada: por+la':Compañía; «por: tres: días i:cónsécutivo s; 

en' uno:de los: periódicos de «mayor: "circulación: en eldomicilio ide la 

misma:-¿Una + vez: transcurridos! treiñita días aspartir de la»fecha de+la 

última*publicación; 'se:*procederá':alasanulación+del título;«debiéndose 

. 

conferir uno. ; nuevo'.al.:accionista. ¡La “anulación: extinguirá' todos: los: 

derechos: *inhetentes-: al! -título'i:o'' certificado 'anulad: 

30 
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Notaria Pública XVI del Cantón * . , mada 

Guayaquil 

3
 

  

1 generales.+-ARTICULO.:.NOVENO.- Las: acciones se/anotarán: en :el * i 

Libro de'+Acciones «y ¿Accionistas ' donde»se-registrarán: también-los 

las ¿mistivás. «ARTICULO    traspasos. . de ¿dominio»-opignoración: * 

DECIMO.-:: ¿Lar Compañía “io«.emitirá-los “títulos definitivos. de:-las 

acciones -mientras.estási no:estén. totalmente:pagadas, .entre:tantos.solo 

seles:dará:a:los ¡accionistas: certificados provisionales y: nominativos;> 

ARTICULO..DECIMO. PRIMERO... En::la :suscripción:* de: :nuevás 

0
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accionés ¡por:aumento-de: capital, :se:preferirá:a:los accionistas existentés 

en ¡proporción -a-sus. acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ka NO
 

10  Compañía:podrá.segúnlos tasós.iy ¡atendiendo *a:a 'naturaléza: de*la 

11 aportación: noéfectuada proceder deiconformidad con:lo:dispuesto; enel 

12 artículo: doscientos, diecinueve de. la ¡Léy:de «Compañías:. CAPITULO 

13. TERCERO:: DEL GOBIERNO, Y. DE: LA: ADMINISTRACION! DE 
14 LA. COMPAÑIA:-ART ICULO- DECIMO “¿TERCERO.-:: Els Gobierno 

15 de la; Compañía. corresponde: a: la. Juntá” General; que constituye/su. . 

16  órgano-súpremo..La-administración .de:lascompañía :se: 'ejecutará:a: 

17 través: del; /¿Presidente,,.y- del; _ Gerente.General, ; de::.acuerdo:.:a“los- 

18  términos,que. ses indican ..en;los:presentesestatutos:-ARTICULO. 

19 DECIMO, CUARTO.-,La.Junta: General la',componen:.los, accionistas- 

20 legalmente convocados y reunidos:-ARTICULO.DECIMO:QUINTO.: 

21 La Junta:Genéral se reunirá: ordinariamente una:vez.al año, dentro de: 

22 los trestmeses posteriores:a la:finalización del:ejercicio económico: de la: 

23  comipañía, previa: convocatoria efectuada: por..el Presidente:oíel! Gerente 

24  General:a los::accionistas .:por:la' prensa, en ¿:unó: de :los: periódicos :de-. 

. 25 mayor irculación ¡en el domicilio:principal de la:sociedad «con ocho días 
  

    

  

26 . de,” anticipación: por...lo .menos...al: fijado, «para»: la: .reunión:”>. ¿Las 

  

d erán expresar: el ¿¡lugar;,!día,; hora: y... objeto:de-la, 

ICULO-DECIMO, SEXTO.-La:JuntaGeneral-se: reunirá: 
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AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

extraordinariamente..en- cúalquier.:tiempo previa la: convocatoria ¿del 

Presidente, o: del Gerente General, por su “iniciativa*o -apédido de sañ 

número: de “accionistas que: represente::por lo menos+el- veinticinco «por 

ciérito +del capital ¿social.: Las. convocatorias. deberán:ser hechas:en::la 

misma forma que. las..ordinarias. ARTICULO:DECIMO -SEPTIMO.- 

Para cónstituir quórum: en una Junta General;:se requiere, si 'se-trata de 

primera::convocatoria:la.:concurrencia. de un.) número' -de'accionistas 

que; represente «por, :lo..»menos..la mitad:*del: capital. pagado: De::no 

conseguirlo, se-hará:uha,nueva:convocatoria-de acuerdo. con:el: artículo 

doscientos.::treinta..y.-siete de..1a' Ley:“de.: Compañías, «la misma que 

contendrá, la.-advertencia-,de; que' habrá: quórtim'-con: el..«número: de — *! 

accionistas: que concurrieren:- ARTICULO DECIMO:OCTAVO.- Los  -' 

accionistas“ pódrán: concurrir: adas; J untas--Generiles : por: medio “de 

representantes. :.. ,acreditados.;::»mediante:: «cartaspoder.:ARTICULO 

DECIMO: NOVENO-=:En.- las Juntas: Generales; Ordinarias, luego:de 

verificar elíquórum, se dará.lectura' y.: discusión”de -losinformes +del 

administrador y comisáfios:'Lúuégo ¡sé conocerá y. aprobará el-balance —*: 

general: y: .el estado. de pérdidas .:y. ganancias .y: se:idiscutirás-sobre.el - :' 

reparto.:de: utilidades: líquidas, constitución. de-resérvas,: proposiciones 

de losráccionistás, y; :por¡último,.se--efectuarán:.1las elecciones' si es que 

corresponden:hacerlas en'ese período:según. los-estátutos.- ARTICULO 

       

                

    

    yTARÍA DÉCIMA SEXTA ' 
ar print Army DEAR E AS-CECILIA O e,      
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AB, CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

mayoría de.votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo. aquellos. casos en que-la Ley o:estos*' estatutos, 'exigieren' una 

mayor ..; . proporción,... las resoluciones : de la : Junta»: General. “son 

obligatorias ' para todos! los :accionistas.. (ARTICULO. VIGESIMO 

TERCERO.- ¿“Al > terminarse, la Junta? General - Ordinaria “o 

Extraordinaria, se:concederá ¡un receso. para:que el Gerente - General; 

como: secretário,..: redacte -un'- acta; resumen delas. resoluciones: o 

acuerdos tomados, con-el objeto. de que dicha:acta - 'resumen pueda ser 

aprobada -por la..Junta -General y- tales : resolucionés: .o:' acuerdos 

entrarán «de irimediato:en vigencia.: Todas las. actas de junta: general 

serán firmadas por.el Presidente y el Gerente General-Secretario o por 

quienes hayán .hecho «sus veces.en” la reunión . y: se elaborarán. de 

conformidad con: el respectivo :reglamento.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- .Las Juntas Generales. podrán realizarse sin. convocatoria 

previa. si se. hallare presente la totalidad del capital'social pagado, de 

acuerdo a lo.que' dispone el artículo: doscientos treinta y ocho de:la Ley 

de Compañías.- ¡ARTICULO VIGESIMO- QUINTO.- Para que: la 

Junta General Ordinaria o extraordinaria.pueda acordarválidamente:la 

transformación, «la fusión,. la: disolución .anticipada: de: la compañía; la 

reactivación: de la:compañía:en proceso .de liquidación, la convalidación 

y: en : géneral,. cualquier. modificación - :de « los -estatutos; habrá: de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en.segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte.del capital pagado. Si luego 

'procederá;a efectuar. una tercera convocatoria, la que-no podrá: demórar 

más de sesenta días contados. a- partir de la fecha fijada: para. la primera 

¿ reúnión, ni modificar: elcobjeto de. ésta. La junta general así. convocada 

28 se constituirá con, el, húmero. de accionistas presentes, para resolver 

6
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* AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón . A 

Guayaquil Pio a 

uno o. más, de los puntos antes :mencionados, debiendo 'expresarse' estos 

particulares; en. la-convocatória:que"se haga.-: ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.-.: Son: atribuciones: de' : law. junta” -general'* ordinaria “o 

extraordinaria: a). Elegir:;... al* Presidente,+ al»! Gerente General y 

Vicepresidente. de. la. Compañía;: quienes durarán” cinco “años. en'“'el 

ejercicio. de-sus funciones: pudiendo' ser ¡reelegidos indefinidamente; b) 

Elegirs: uno o.:; más--«comisarios;: : quienes durarán dos añósen;'$us 

funcioñes; c)« Aprobar los:estádos . financieros, : los: que ' deberán" “ser 

presentados: con: el informe.del comisario: en:la:forma' establecidapor: la 

Ley: de Compañías vigente; d):.Resolver'acerca dela: distribución: delos 

beneficios: sociales; e) Acordár-el::aumento'o disminución :-del capital 

social. de la Compañía;: f):Autotizar:: la -' transferencia, enajenación y 

gravamen, ¿:cualquier título: de:los bienes inmuebles de propiedad dé la 

comipañíá;:g) Acordar. la«disolución, o liquidación de:la compañía: ántés 

del vencimiento. del plazo.señalado:.:o: del prorrogado,'éntsú'¿aso;+de 

conformidad - con «la: Ley;.:h).:5 Elegir::al.liquidador de:-la “sociedad; : 1) 

Conocer.. de..los . asuntos; que -se'.-sometan.a;* su' consideración; ” de 

conformidad. :con;los -presentes:estatutos;. y, * j) «Résolver “los asuntos: 

que. .le.. corresponden. «por- la:.Ley, «Por :los: presentes ' estatutos”:o: 

reglamentos”, de: la: >compañía. ¿ARTICULO? VIGESIMO SEPTIMO. 

Son-.: : atribuciones.:y.«deberes: del«Gerente: General:'yi Presidente: * a) 

T 
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AB, CECILIA CALDERON JÁCOME . A RO TB 

Notaria Pública XVI del Cantón ve , 

Guayaquil 

  

efectuar: :toda «clase..de .:operaciones--bancárias, civiles" y 'mércañtilés; 

e). Suscribir í> pagarés; * letras: de: .cambió,*sy “en: generál':todo 

documento: civil:o:comercial que:: obligue:»-a-la Compañía; £)/ Nombrar 

y despedir .trabajadores, «previa “las 'formalidades de: Ley; «constituir 

mandatarios generalés;,y. especiales;: previa, la autorización «de: la Junta 

General, en; el primer..caso,:dirigir-las labores. : del personal” Yo dictar 

reglamentos;. :8).. Cumplir. y hacer, cumplir.lás: resoluciones :de la Junta 

General de: Accionistas;:h). Súper vigilar-la contabilidad; archivo: y 

correspondenctia..de.:la: sociedad: y velar'por.una. buena: marcha de*sus 

dependencias; 1).Las demás . atribuciones que:le confieren'>los estatutos; * ' 

Y. j),suscribir:conjuntaíente los títulos:de::acciones del la: Compañía; 

En: los casos: de:falta, -ausencia o impedimento'para.actuar del.Gerente 

General: y, Presidente, será: reemplazado'por:-el Vicepresidente;“quien 

tendrás: las: ..mismas:,. facultades: que ' eli, reemplazado«* ARTICULO 

VIGESIMO ¿OCTAVO:-El Vicepresidenté: de lal.Compañía' tendrá los 

siguientes. deberes y “atribuciones: . a): Cumplir: y' hacer - cumplir: las: 

resoluciones: :«de;; la: Junta: General;:.y'*b): Las" :demás «atribuciones -y' 

deberes que establece > la ,¡Ley.*-de “:Compañías.- - El Viceprésidénte 

subrogará al. Gerente:Generál y: Presidénté en:caso de falta, ausericia-o' 

impedimento .de;¿ambos;-* ARTICULO. VIGESIMO::NOVENO.=::Son: 

atribuciones y: debéres «del: o; :los:comisários, 1ó"dispuesto-en:el: artículo: 

doscientos «setehta: y. nueve! dé: lat ¡Ley1de: CompañíasCAPITULO: 

CUARTO:ARTICULO TRIGESIMO.- La' compañía: se/disolverá “poF 

a las; causas determinadas :en'” la: “Leyude:*Compañías; en “.tál! dasó;: 

- entrará: en':li uidación, la que estará vá cargo“del Gerente General y? 

    
    

  

LAUSULA:> :: TERCERA: **" DECLARACION: 

OBRE'* EL CONTENIDO **DE- “ESTA: 

8:
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AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

CAPITAL: :+SOCIAL.- .Los accionistas fundadores; «señor GUIDO 

BENITO :CONZA -TÑIGUEZ;: y,- señorita INGRID - MARILIANA 

GONZALEZ .GUTIERREZ; declaran que todo el conténidó' dé esta 

escritura pública 'de constitución “de la::compáñía ELECTRICIDAD 

MODERNA ELECTRICFLASH'5S.A: a que se refiere el artículo ciento 

cincuenta de la. Ley de compañías reformado por el 'artículo ciento diez 

de la: “Ley Orgánica para el fortalecimiento y. optimización: del ¡sector 

societario . y' bursátil”, publicada el' : suplemento del Registro Oficial 

doscientos cuarenta y nueve, del veinte de Mayo de dos mil' catorce, lo 

otorgan, declaran y protestan :bajo «solemnidad del juramento, de 

manera «especial, lo relativo a la suscripción -y pago del capital social, 

que. efectúan en los «apartados 'siguientes' de esta misnía: cláusula. Los 

accionistas fundadores: declaran y protestar de modo expreso, bajo: la 

solemnidad ..del. ¡úrámento,” que han: suscrito un total de 

OCHOCIENTAS ACCIONES, :ordiwarias, nominativas e indivisibles, 

de un: valor nominal de-un dólar de:los Estados Unidos cada una, de 

manera que:el Capital Suscrito con que.se constituye la compañía es dé 

OCHOCIENTOS 00/100:DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. (US$800.00). el mismo-que ha'sido pagado en él ciento por 

ciento del valor+de. cada, una de las acciones emitidas y suscritas, de 

conformidad con. el. detalle siguiente:. El señor GUIDO: BENITO    
    

    

BMD 

j 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

acciones  :ordinarias y nominativas. «de un dólar . ca TNA 

   
   

     

    

        

  

pagado. en el cien. por- ciento del valor de cada una AREA 

el aporte. y .entrega «de dicha: suma en- numerario; cánal 

INGRID MARILIANA. GONZALEZ «GUTIERRE 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

AE 

: GUAYAQUIL e ABOR 

dólar cada. una y “las ha pagado «en el'cien por cien ie or 49 
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AB. CECILIA CALDERON JÁCOME 
Notaría Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

cada una de-ellas, mediante el aporte : y. entrega :de dicha suma:.en 

numerario. Los accionistas, fundadores de la compañía ELECTRICIDAD 

MODERNA ¿ELECTRICFLASH S.A., otorgan y protestan, también'bajo 

la solemnidad ¿del juramento, esta declaración sobre. la" verdad ,del 

estado de pagos del capital suscrito por ellos para, la constitución: de la 

mencionada, compañía, acreditando por ende la correcta integración «del 

capital según; lo. declarado anteriormente, esto-.es, que'a la: fecha del 

otorgamiento de «esta escritura. entregan los valores que ,aportan en 

pago. de las. acciones. que. han suscrito, declarando-.igualmente bajo 

juramento, que depositarán. Jos referidos. valores en una: institución 

bancaria, tan pronto esté perfeccionada la Constitución de la.Compañía, 

y que presentarán el pertinente balance, inicial. que así lo. refleje a la 

Superintendencia . de , Compañías. :y - Valores. junto - con: los. demás 

documentos ¿que ésta. requiera al efecto.-.. CLAUSULA CUARTA: 

DESIGNACIÓN . :DE. ADMINISTRADORES.- Los “accionistas 

fundadores, :en forma unánime han acordado designar como GERENTE" 

GENERAL: de la compañía a la señorita INGRID' MARILIANA 

GONZALEZ GUTIERREZ, y.como. PRESIDENTE al señor! GUIDO 

BENITO CONZA. IÑIGUEZ por el- plazo :y con ¿los “deberes, 

atribuciones. y limitaciones que: para cada cargo. establece el 'presente 

Estatuto, pórilo que con esta escritura 'se “presentarán los pertinentes 

.hombramientos,:que se cursan uno a otro, para'su inséripción y registró 

o. conjunto; en el ¡Registros Mercantil. del ¿Cantón «Guayaquil. 'Queda 

-. expresamente-autorizado el Abogado William Vera Pérez para realizar 

todas. las, diligencias”. legales :y: .administrativas para obtener la 

aprobación: y. registro, del:contrato aquí:contenido+y los. ómbramientos - 

: "de los representantes legales. f) llegible:- Abogado Williám- Véra: Pérez 

- con Registro :Profesional del. Foro de.'Abogados número cero 'nuevé =' 

10 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

_ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
“OFICINA: GUAYAQUIL, 

FECHA DE meselvación: 16/09/2016. 12: 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7726655 

TIPO DE RESERVA: "CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0921432738 SUAREZ CRUZ CHRISTIAN RODOLFO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
34 APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 
QuE 

| Sor 
És 

E 3 $ NOMBRE PROPUESTO: —ELECTRICIDAD MODERNA ELECTRICFLASH S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 I 
' SAS ” o 

, 55 OPERACION COMPLEMENTARIA 6464914  VENTAAL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 
s ED . 

| % 278 OPERACION PRINCIPAL G4659.93 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
OE: ELÉCTRICOS, "TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), . 
48 : CABLES, CONMUTADORE; QTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 

  

   

  

   
   

   
   

DE USO INDUSTRIAL, 

OPERACION COMPLEMENTARIA 64883.21 VENTA AL POR 'OR DE ARTÍCULOS DE a “Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, Sj2 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBR 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU FITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO EGUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPi). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIV, MENTEROS? i 
Y APELLIDOS DE.LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA AiO EN FORMA 

EFECTO JURÍDICO. 

      
  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EAN A] MO 

GUAYAQUIL 7 ECUADOR 
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e "d% ABCECILIA CALDERON JÁCOME 
>. Notaria Pública XVI del Cantón 

  

   

  

       
    

    

   

            
    

  

   
    

  

     

  

   

1 dos mil once — quinientos veinticuatro. (Hasta aquí lá minuta).- Es. 

2 - 'copia.- En. consecuencia los otorgántes se afirman en el. contenido de 

3 la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Páblica.- 

4  Leída esta escritura de principio -a fin, por 'mif la Notaria en alta voz 

5...a los otorgantes, quienes la aprueban. en todas sus partes, se afirman, 

6, .ratifican y firman en inidad de acto, conmigo la Notaria- Doy fe.- 

7 e , AN 

ds $ 7 

aa. p A a ES 

EEN 10 GUIDO BENITO CONZA IÑIGUEZ,, 
523 11 C.C.H 0918720673 C.V.Hf"009 - 0243- - 
Viga» A 
22 13 

14 Ls 
IS IN PGR ANATCGONZALEZ Gh EZ 
16 C.CAFos20580248 C.V.% 016 - 0229 

17 

18 

19 : 

20 

21 

22 . 

2 OTARÍA DÉCIMA SEXTA E 
DEl CANTÓN GUAYAQUIL 

TETER
A | 

! unicn [E ECUADOR     

  

   

  
      

  

Auoraria DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

TER TETESTES, CS 
GUAYARUN. ASS ECUADOR 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14,947 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ELECTRICIDAD MODERNA ELECTRICFLASH S.A., 
de fojas 18.177 a 18.186, Registro 1 Mercantil número 1.657.--2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

0% constitutivo de la compañía ELECTRICIDAD MODERNA 

ELECTRICFLASH S.A. a favor de INGRID MARILIANA 
GONZALEZ GUTIERREZ, de fojas 17.546 a 17,549, Registro de 
Nombramientos número 4.658.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

CAC 

   

   

  

IA 

IU e Agea gpilar Aguilar 
AFUERA - DEL CANTON GUAYAQUIL 
cd DELEGADO 

" Guayaquil, 26 de abril de 2016 

REVISADO sol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de.lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicas. 
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SUPERINTENDENCIA 

  DE COMPAÑÍAS 
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ELECTRICIDAD MODERNA ELECTRICFLASH S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI MAPASINGUE OESTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AVENIDA CUARTA 104 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
C.C. LOS ROBLES LOCAL ¿5 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2002287 . 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
- ingridgonzalezO conzaelect.com ON 

CELULAR: FAX: EN o 
0997195433 Sy Se O Age 

REFERENCIA UBICACIÓN: o SAO ao Y 
JUNTO A APROFE O 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: a 
INGRID MARILIANA GONZALEZ GUTIERREZ 

Qe Ao po ” 
SN 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0920580248 
  

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apli 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a ha Superintendencia de Compañías 1 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

  

    
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

e ns 

an .* a - 
a C 

¿e 

       

  

SUELA RDNS 
A DE CA 

RE SIEION 

Co MAY Zolo 
Muir aver 

e
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ere 
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Sr Carlos Arce D, 
Cid” GYE 

VA-01.2.1.4-F1     
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Superintendencia de Compañ 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

03/MAY/2016 15:59:39  Usu: carlosad 

IMA 
Remitente: — No. Trámite:| 16949 (10 

“ INGRID GONZALEZ 

  

      

  

  

      

  

  

  

    
  

  

  

          

  

    

al 
Expediente: O 

SN RUC: TN 
Razón social: Mi 

SubTipo tramite: 

| COMUNICACIONES 

e 
Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 41 
Digitandó No. de trámite, año y verificador = 
IN 

       


